
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA CAQUETÁ 
Palacio de Justicia – Piso 2 Oficina 203   jcivmfl3@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto  
 
  Micro sitio web del Juzgado: 

              https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-florencia 
 

Florencia Caquetá,   dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Demandante (s): NELSON HERNAN DIMATE MORENO 

Apoderado: YEISON MAURICIO COY ARENAS 

Demandado (s): CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. CENTRODIESEL. 

Apod. Ddo GABRIEL MEDINA 

Radicación 18001.40.03.003-2021-00328-00 

Asunto: AUTO  ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

 
          Se encuentra a Despacho las presentes diligencias,  con el fin de continuar con su tramite 
correspondiente, advirtiéndose que mediante providencia del 22 de marzo del presente año se 
inadmitió el llamamiento en garantía que ha realizado la parte demandada a la aseguradora ALLIANZ 
SEGUROS S.A. 
 
 Así las cosas,  y en vista de que fueron subsanadas las anomalías que fueron indicadas en el auto 
del 22 de marzo del presente año, se procederá a ordenar el trámite del llamamiento en garantía que 
ha sido propuesto en estas diligencias por la parte pasiva,  pues  se cumple la exigencia dispuesta 
por el art. 65 y  66 de la norma procesal. 
 
Sin más consideraciones el  Despacho del Juzgado,  
 
                 D I S P O N E;  
  
                 Primero: ADMITIR  la demanda de llamamiento en garantía que en las presentes 
diligencias invoca la parte pasiva  CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. CENTRODIESEL, en 
contra de  ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada con Nit. 860.026.182-5,  por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído.  
 
                 Segundo.- NOTIFICAR éste proveído a la parte  convocada ALLIANZ SEGUROS S.A, en 
la forma y términos  establecidos por  el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, o en su 
defecto en la forma dispuesta por la ley  2213 de 2022, corriéndosele traslado de la demanda 
principal,  de la demanda de llamamiento en garantía,  por el termino de veinte  (20) y haciéndole 
entrega de éstas con  sus anexos y  de la presente providencia. 
 
                 Tercero.- ADVERTIR a la parte convocante sobre los efectos dispuestos por el inciso 
primero del art. 66 del C. G. del P. 
 
               Cuarto.- Con la presente decisión queda resuelta la petición formulada por el apoderado 
de la parte actora, en memorial visto a folio 37 del expediente virtual, respecto al  pronunciamiento 
al llamamiento en garantía planteado.                       

   
                  NOTIFIQUESE. 

                   La   Juez, 

                  ANGELA MARIA MURCIA RAMOS 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Murcia Ramos

Juez

mailto:jcivmfl3@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-florencia


Juzgado Municipal

Civil 003

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f1382ac28bf6a38c20479a492ac40dbab59c7a6433fae4fe2b013ebad53d749

Documento generado en 15/05/2023 04:48:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


